
1440 25 enero 1974 B. O. ¡¡el K-Num. 22

ORDEN de 10, de diciembre de 1973 por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia recaída
en el recurso contencioso-administrativo interp¡;¡,es:to
contra este Departamento por dalia Elena .4.rapiles
Arapiles_

11mo. Sr.: Habiendo recaído re~olución firme en 8 de octubre
de 1973 en el rEcurso contencioso-administrativo interpuesto con·
ira este Departamento por doña Elena Arapiles Ampiles.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
la r.:itada sentencia en SllS propios términos, cüyo fallo dice
lo que sigue;

~Fallamos' Que sin pronunciamiento especial sobre costas,
desestimamos el presente recurso contenciosü-administrativo in
te~puesto por dolia Elena Arapile,s Arapiles contra las reso!u
nenes del Ministerio de Trabajo de veinticinco de noviembre
de mil novecientos setenta y tres de mayo de mil novecientos
Sl?tel~tH y uno, que denegaron a la demandante la readmisión
como funcionaria de carrera en el ca,rgo de Oficial de la Dele
gación de Trabajo.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicfu'ú en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "ColeccJón Legislativa".
definitivamente juzgando, lo pronunciarnos, mandamos y. fír
mamm.-Juan V. Barquero.-Alfonso Algara.-Antonio Agún~

dcz.~Rubr':cados<..

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y ef~ctos.

Dios guarde a V. L'
Mn.drid, 10 de diciembre de 1973.--P. D .• el Subsecretario,

T(,rú Orti.

Ilmo. Sr. Subsecretario de <:,st~~ MHlisterio

QRDEN de 14 de diciembre de 1973 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída
en el reCtlrso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por don JOse RivaUo Cor
nejo y otro.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído Resolución firme en 7 de julio
de 1973, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por don José Rivallo Cornejo y ~otro.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que. sé cumpla la
citada f"ntenda en sus propJ.os términos. cuyo fallo dice laque
sigue:

"Fallamos: Que declarando cadUCado el presente recurso con
tencioso-administrativo en cuanto interpuesto a nombre de don
Ignacio Escobar Recuero, y desestimándolo por lo que concier
ne a don José Rivallo Cornejo; quien le promovió contra Resolu~
ción de le. Dirección General de Ordenación del. Trabajo, fecha
vektinueve de septiembre de mil novecientos ,sesenta y siete.
que clasificó al mismo como Especialista ··de·laEmpre/3a Nacía':
nal Calvo Sotel0, parte coadyuvante en ~estos autos,· debemos
declarar y declaramos la validez y subsistenCia de ·.lae.xpre~
sacia Resolución por ser confonl1ea derecho. absolviendo a la
Anministración Púhlica, así como a la citada paJ·tecoadytlvan~
te de cuantos pedimentos contiene la demanda. sin hacer ex
preEEl. condena de costas.

Así por esta nuest.ra sent.encia, que se pubHcaráén el "Bü
letin Oficial del Estado", e insertará en la ."Colección .Legis
10tiva", definitivamente íuzgando, 10 pronunciamos,mandamosy
flrmamos.-Valentín Sílva.-'--José Maria ·ComerO.-Juan Bece
niL -Félbi F. Tej~dor.-Aurelio Botella.-Rubricados-"

Lo que, comunico a V. l. para Su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 14 de diciembre de 197:3.-P: D., el Subsecretario,

Tor',; Ort].

lln,(;. Sr. Subsecretario de este Ministerio

ORDEN de 14 de diciemhre de 1973 por la que se
dtspone el cvmplimiqnto de la 8entencÜl re('aida en
el reCUT!W contencioso-adminis:trativo interpuesto
contra. este Departamento por don Cristobal Zara
goza Morant.

fimo, Sr.: Habiendo recaído Resolución firme pn 5 de julio
rk IB7;;, f''r, el,recurso contencioso<'tdmjnisfn~Uv(]int€'rpucstQcaa
tn! este Demlrtamento por don CristopaI Zara?"oza Morant
. Este Minjst~rio ha tenido a bien disponer que se cumpla la

c:t:ada sentenCla ep. sus propios términos. cuyo fallo dice lo que
Sl[(c!e:

..Fallamos: Que sin entrar en la cuestión de fondo objeto del
prc"onte recu~so. c~J?-tencioso-udministrativo, por;qer incompe
tente esta JUrJsdlCclOn para conOCer y decidir sobre el mismo.
debemos declarar y declaramos la nulidaCl de las Resolllciones
que se impugnan, dictadas POI' la Delc:gáción Provincoal de Tra
bnjo de Cádiz el treinta y -uno de diciembre da mil novecien-

tos sesrmta y Seis y en recursos do alzada y reposición que se
desestimaron por la Dirección General de Ordenación del Tra
bajo de diez de abril y cuatro de noviembre de mil novecientos
sesenta y siete por las que se confirma el acta levantada por
la Inspección de Trabaío de la citada ciudad. de siete de agosto
de mil novecientos sesenta y cinco a la Empresa recurrente
don Cristobal Zaragoza Marant y en la que se le impuso una
multa de mil pesetas y la obligación de constituir la Comisión
Distribuidont del Plus Familiar y poner a disposición de esta
últüna la suma de veintidós mil doscientas cincuenta y siete pe
setas con sesenta céntimos como veinte por ciento del total per~
juicio econámit:Q estimado a su favor. reservando a las partes
sus respectivos derechos para acudir a la Jurisdícción Laboral
(;:TjlTeSpondicnte, sin hacer imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el ..Bole
tín Oficial del Estado~, e insertará en la ..Colección Legislativa~,

lo pronll!'clpmos, mandamos y firmamos.-Valentín Si1va.~En
rique Medina.--Fernando Vidal.-José Luis Poncede León.-Ma
unel Gon:il11o_-Hubricados.»

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 14 de diciembre de 1973.-P. D_, el Subsecretario,

Toro Ortí. '

Ilmo. Sr. Subs"('l'etario de este I'.-finisterio.

ORDEN de 21 de diciembre de 1973 por la que se
dispone la. ín~cripción en el Registro Oficial de las
Cooperativas Q¡W se men.cionan.

Ilrnos. Sres.: Vistos y estudiados 1m; Estatutos Sociales de
[as Cooperativa,> que a continuación se relacionan, así como el
informe previo emitido por la Obra Sindical de Cooperación,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en los ar
tículos 5;<>, 7:' y B.O de la Ley de Cooperación de 2 deen8ro
de 1942 y 27 del Reglamento para su aplicación de 13 de agcsto
de 1971. ha tenido a bien aprobarlos y disponer su inscripción
en el Rrogistro Oficial de Cooperativas de la Dirección General
de Promoción Social:

Conperativas del Campo

Sociedad CoopCi'ativa Vinicola "San Telmo~, de Munera
(Alba:;&teJ.

Unión Territorial d~ Cooperativas del Campo de Las Palmas,
de Las Palmas de Gran Canaria (CanariasJ.

Cooperativas de Consumo

SOcl('dad Coopera tiva ~EscolaJ' Cervantes~, de San Felíu r.<e
Uobregat (Barcelona),

Sociedad Cooperativa "Establecimientos Cooperativos Gencra
les~, dePrat de Llobregat (Barcelona),

",Cosutra,., Socicd~El Cccperativu de Madrid.
Ullión Territorial de Cooperativas de Consumo de Navarra

y Alava, de Pamplona {NavarraJ.
Sod~dnd Cooperativa dti Consumo MNuestru Señora del Aire~.

de Madrid.

C00peratil'QS de Cré:fito

SocÍC'dad COOpt'rativa de Crédito Agrícola ~Caja Rural Co
marcal de Saldana", de Saldaña {PalenciaJ.

Cooperativcls [ndustrialeB

Sociedad Cooperativa de Construccrón "Consoco., de Puente
Arce, Henedo de· Piélagos (Santander),

Sociedad CoopcratJva de Enseiíanza ..Jardín del Dobra». de
Torrelavega (Santander).

SoCiedad Cooperativa Industrial "Eika~, de Echevarría (Víz
::aya).

So:'iedad Cooperativa Industrial ~Maier,., de Guernica y Luna
(Vizt;ay<:.~).

d"'li!.m lndu,"hiah, Sociedad Cooperativa,. de Oñate (Gui
puzcon,) .

Cooperativa.'; de Viviendas

Socif'd"ld COüDcrutiva de Viviendas "Princ:csa Sofía", de VaI
divia (Badajoz).

Socil'dad Cool:(Tativa de Viviendas ..Santa Maria~, de VnIaI
ba (Lugal.

Socirdud Cooperativa de Viviendas ..San José Obrero», de Se
goviu_

Socíl'c1ad Cooperativa de Viviendas ~Nuestra Señora del Car-
mün~, de Esquivet (SevillaJ.

Lo ql.l.¡-~ com-unico a VV. n. pa.r,a su conocimiento y efectos .
Ojos guarde a VV. II.
Madrid, 21 de diciembn~ de 1973.-P. D.• el f5ubsecretario.

Toro Ortí.

Ilmns. Sres. Subsecretario y Director general de Promoción
SodaL


